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Guadalupe, Zacatecas, once de nov¡embre del dos mil veinticuatro.

VISTO el escrito signado por el Mtro. Jorge Chiquito Díaz de León, en su calidad de

Secretario Ejecutivo del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, recib¡do en

oficialía de partes de este Órgano Jurisdiccional, el dia de la fecha, con fundamento

en lo dispuesto por el artículo 9 fracción ll del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, SE ACUERDA:

UNICO. Se tiene por recibido el escrito y por hechas sus manifestaciones, mismo

que se ordena agregar en autos del expediente al rubro señalado para que surta

los efectos legales a que haya lugar.

Notifíquese como corresponda

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la

Secretaria de Estudio y Cuenta Fátima Villalpando Torres, con quien actúa y da
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Guodolupe, Zocotecos, once de noviembre de dos mil veinticuotro, con

fundomento en lo dispuesto por los oriículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estqdo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Agréguese o Autos del dío

de lo fecho, signodo por lo Moglstrodo Glorio Espozo Rodorle, lnstructoro

en el presente osunlo, siendo los cotorce horos con cuorento minutos del

dÍo en que se octúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o ¡os pories y demós

interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexqndo copio certificodo del ocuerdo en mención, consionte en uno

fojo. DOY FE.


